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S U M A R I O

RELACIONES EXTERIORES—Conven<-iói) para 
el mejoramiento (le la suerte (le los heridos y 
enfermos en los ejércitos en campaña,— (Con
tinuará).

HACIENDA Y CREDITO PU BLICO -Se aprueba 
una contrata de aguarrlieute celebr.ada con el 
señor José María .Agurcia, por sí y á nombre de 
la sociedad .Agurcia y Cía.—Se aprueban las 
resoluciones dictadas por el Director General 
de Rentas contra el contratista Teodoro Pine
da h.—Se aprueba una contrata de aguardiente 
celebrada con don Camilo Díaz y doña juana 
Antonia R. de Díaz—Se admite una renuncia 
y se nombra sustituto.

AVISOS.

RELACIONES EXTERIORES

C O N V E N C I O N
para el mejoraraiento de la suerte de los heridos 

y eafermos en los ejércitos en campana

( Continúa)

Art. 30.—La presente Convención en
trará en vigor para cada Potencia seis 
meses después de la fecha del Depósito 
de su ratificación.

Art. 31.—La presente Convención, de
bidamente ratificada, reemplazará la 
Convención de 22 de agosto de 1864 en 
las relaciones entre los Estados contra
tantes.

La Convención de 1864 queda en vi
gor en las relaciones entre las partes que 
la suscribieron y que ratifiquen igual
mente la presente Convención.

Art. 32.—La presente Convención po
drá, hasta el 31 de diciembre próximo, 
ser firmada por las Potencias represen
tadas en la conferencia abierta en Gine
bra el 11 de junio de 1906, así como por 
las Potencias no representadas en esta 
Conferencia que suscribieron la Conven
ción de 1864.

Aquellas de dichas potencias que el 31 
de diciembre de 1906, no hayan firmado 
la presente Convención, quedarán en li
bertad de adherirse á ella en lo sucesivo. 
Deberán hacer saber su adhesión por me
dio de una notificación escrita dirigida 
al Consejo federal suiso y comunicada

por éste á todas las Potencias contra
tantes.

Las otra.s Potencias podrán solicitar 
adhesión en la misma forma pero su so 
licitud no producirá efecto sino es que, 
dentro del término de un afio á partir de 
la notificación al Consejo federal, éste 
no haya recibido oposición de ninguna de 
las Potencias contratantes.

Art, 33.—Cada una de las partes con
tratantes tendrá la facultad de denun
ciar la presente Convención. Esta de
nuncia no producirá sus efectos sino un 
afio después de la notificación hecha por 
escrito al Consejo federal suizo; éste, co
municará inmediatamente la notificación 
á todas las otras Partes contratantes.

Esta denuncia no valdrá sino con res
pecto á la Potencia que la haya notifi
cado.

En fe de lo cual, los Plenipontencia- 
rios han firmado la presente Convención' 
y le han puestos sus sellos.

Hecha en Ginebra, el seis de julio de 
mil novecientos seis, en un solo ejem
plar, que quedará depositado en los ar
chivos de la Confederación suiza, y del 
cual se enviarán copias certificadas por 
la vía diplomática á las Potencias con
tratantes.

For Alemania:
(L. S.) V. Bolow.
(L. S.) Prhr. V. Manteuffel.
(L. S.) Villaret.

Zom.
Por la República Argentina:

(L. S.) Enrique B. Moreno.
(L. S.) Francisco Molina Salas.

Por Austria Hungria:
(L. S.) Frbr. V. Heidler. fad referendum) 

Por Bélgica:
(L. S.) Cte. J. de T’ Serclaes.

Por Bulgaria:
(L. S.) Dr. Rousseff.
(L. S.) Capitán Sinnanoff.

Por Chile:
(L. S.) Agustín Ed'wards.

Por China:
(L. S.) Lou Tseng Taiaxig.

Por El Congo:
(L. S.) Cte. J. de T’ Serclaes.

Por Corea:
(L. S.) Kato Tsunetada.

Por Dinamarca:
(L. S.) H. Laub.

Por EspaTUi:
(L. S.) Conde Silverio de Baguer.

Po>- los Estados Unidos de América: 
Wm. Cary Sanger.

(L. S.) C. S. Sperry.
(L. S.) Geo B. Davis.
(L. S.) R. M. O’ Reilly.

Por los Estados Un idos del Brasil:
(L. S.) Lemgruber Kropf.

Cel. Roberto Trompowski Leitao 
D’ Almeida.

Por los Estados Unidos Mexicanos:
(L. S.) José M. Pérez, (ad referendum) 

Por Francia:
(L. S.) Révoil.
(L. S.) L, Renault.
(L. S.) Olivier.
(L. S.) E. Pauzat.

Por la Gran Bretaña é Irlanda:
(L. S.) John C. Ardagh.
(L. S.) Holland.
(L. S.) John Purley.
{L. S.) Wm. Grant Macpherson.

Por Grecia:
Michel Kebedgy.

Por Guatemala:
(L. S.) Manuel Arroyo.
(L. 8.) H. Wiswald.

Por Honduras:
Oscar Hoepfl

Por Italia:
(L. 8.) Maurigi.
(L. 8.) Randone.

Por El Jâ p&n:
(L. S.) Kato Tsunetada.

Por Luxemburgo:
IL. S.) Cte. J. de T'Serdaes.

Por Montenegro:
(L. 8.) E. Odier.

Coronel Mfirset.
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Por Noruega:
HanB Daae.

Por los Países Bajos:
(L. S.) Den Beer Poortngael. 
vL. S.) Quanjer.

Por El Perú:
(L. S.) Gustavo de la Puente.

Por Persia :
Bajo reserva del artículo diez y ocho 

L̂. S.) Momtaz-Os-Saltaneh.
M. Samad Khan.

Por Portugal:
{L. 8.) Alverto D’ Oliveira.
(L. S.) José Nicolau Raposo Botelho.

Por Rumania:
(L. S.) Dr. Sache Stephanesco.

Por Rusia:
(L. S.) Martens.

Por Serbia:
(L. S.) Milán St. Markovitch.
(L. S.) Dr. Román Sondermayer.

Por Siam:
(L. S.) Charoon.
(L. S.) Corragioní D’ Orellí.

Por Suecia:
(L. S.) Olof Sdrensen.

Peí- Sisma:
<L. 8.) E. Odier.

Ck»x«tel Mtkraet.
Por Uruffítay:

(L. S.) A. Herosa.
Es copia fiel.
El Secretario del Departamento Po

lítico Federal.
G r a f f i n a .

Berna, 22 de agosto de 1906.
( Continuará)

HACIENDA Y CREDITO PUDLICO

,Se aprueba una contrata de aguardiente celebrada 
con el señor José María Agurcia, por sí y á 
nombre de la sociedad Agurcia y Cía.

Tegucigalpa, 9 de agosto de 1906.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Aprobar en ios siguientes términos la 
•contrata de aguardiente que dice:—«Leo
poldo Córdova, Director General de Ren
tas, en representación del Gobierno, por 
una parte, quien en lo sucesivo se llama
rá el Gobierno, y el señor don José Ma  ̂
ría Agurcia, por sí y á nombre de la so
ciedad Agurcia y Cía., por otra, quien en 
adelante se denominará los contratistas, 
han convenido en celebrar y al efecto ce
lebran la contrata siguiente:

19—Los contratistas se comprometen 
á suministrar de su finca «La Concordia,» 

sita en la j urisdicción de Cantarranas, en

este departamento, aguardiente para el 
consumo de los distritos de Cantarranas 
y San Antonio de Oriente, en cantidad 
mínima de seis mil botellas (6.000) men
suales y todo el más que produzca su fá
brica, así: tres mil botellas para el pri
mero é igual número para el segundo, 
situándolas por su cuenta y riesgo en los 
depósitos de las Receptorías de los dis
tritos mencionados.

29—El licor debe ser de buena calidad, 
de 21 grados Carthier de potencia alco
hólica, y la capacidad de la botella, de 24 
onzas castellanas.

39—Los contratistas dejan á beneficio 
del Fisco el 4% de las cantidades de 
aguardiente que entreguen para hacer 
frente á las mermas de depósito.

49—El aguardiente será trasportado 
de la fábrica á los depósitos con guías de 
servúcio que expedirá el Receptor de 
Rentas de Cantarranas, en envases bien 
llenos, y se tolerará como mermas de 
tránsito hasta un uno por ciento. En 
caso que excedan, pagarán loa contra
tistas nn peso por cada botella de dife
rencia.

59—Si al recibir el aguardiente resul
tare de menos de 21 grados Carthier, los 
contratistas quedan obligados á rectifi
carlo por su cuenta y á pagar una multa 
de cinco á veinticinco pesos, que fijará 
la Dirección General de Rentas.

69—Los contratistas se obligan á ha
cer las operaciones de destilación conti
nuadas, dando parte á esta Dirección 
General y Administración de Rentas de 
este departamento, el día que comiencen 
á destilar, así como ^  día qne terminen, 
comonicando, por telégrafo, el núme
ro de operaciones y la cantidad de bote
llas qUe corresi>onda á cada una de aqué
llas, remitiendo, mensualmente, á este 
centro, un conocimiento detallado de las 
entregas de aguardiente verificadas du
rante el mes, expresando separadamen
te la totalidad, lo que corresponde al 4% 
de mermas, la cantidad líquida y el efec
tivo recibido en pago de la especie reali 
zada. También se comprometen los con 
tratistas á llevar, por sí ó por medio de 
representante, un diario autorizado por 
la Dirección General de Rentas, en que 
consignará el resultado de cada opera
ción, expresando la cantidad obtenida y 
la potencia del licor. Este diario será 
presentado á los Inspectores, Guardas y 
autoridades del orden administrativo que 
visiten la fábrica, y en caso de no hacer
lo así 6 que el diario adolezca de faltas 
esenciales, los contratistas pagarán una 
multa de ($ 25.00 á $ 50.00) veinticinco á 
cincuenta pesos, duplicable en caso de 
reincidencia. Al terminarse los efectos 
de esta contrata, remitirán original este 
libro á la Dirección General de Rentas, 
en donde se archivará, previa revisión, y 
se extenderá en su caso certificación á

los contratistas de haberlo llevado co
rrectamente, y en caso contrario, se les 
deducirá la responsabilidad consiguiente.

79—El Gobierno pagará á los contra
tistas, deducido el 4‘’fc de mermas, todo 
el aguardiente realizado á razón de 20 
centavos la botella del que se consuma 
en Cantarranas, y á 22 del que se consu
ma en San Antonio de Oriente, á más 
tardar el 10 del mes siguiente al de la 
realización. El pago se hará por medio 
de la Administración de Rentas de este 
departamento.

89—Si los contratistas dejaren de en
tregar el número de botellas aquí estipu
lado en cada mes, pagarán un peso por 
cada botella de diferencia no entregada 
de la cantidad mínima, haya ó no faltado 
el surtido de la especie en los puestos de 
venta. Tanto en este caso como en los 
demás en que los contratistas incurran 
en responsabilidad, se deducirá ésta, 
breve y sumariamente, por la Dirección 
General de Rentas, oyendo al interesado, 
y el fallo que dicte se elevará al Poder 
Ejecutivo. La resolución que éste emi
ta se cumplirá inmediatamente, deducien
do el valor de las penas en que incurran 
los contratistas, del primer pago ó pagos 
que hayan de hacérseles; pero el Gobier
no les eximirá de responsabilidad si com
probaren debidamente que las faltas han 
sido ocasionadas por caso fortuito ó fuer
za mayor.

99—El Gk)bíemo se compromete á no 
ocupar en el servicio militar obligatorio 
ú otro análogo, á los operarios empleados 
permanentemente en la fábrica; pero que
dan los contratistas obligados á matricu
larlos y á dar cuenta á la autoridad res
pectiva.

109—El Gobierno concede á los con
tratistas el uso franco del telégrafo y 
correo para todo lo que se relacione ex
clusivamente con la presente contrata.

119—Esta contrata principió á surtir 
sus efectos el 19 del presente mes y ter
minará el 31 de julio del año de 1907, pu- 
diendo en esta última fecha ser prorro
gada si así conviniere á las partes con
tratantes. También caducará ó se limi
tará, si antes de su vencimiento el Go
bierno cambiare el sistema actual de la 
administración de la renta de aguardien
te, 6 que, á juicio también del Gobierno, 
infrinjan los contratistas las estipulacio
nes conv'enidas ó la.s leyes y disposicio
nes que rigen la materia. En fe de lo 
cual firman la presente en Tegucigalpa, 
á los ocho días del me.s de agosto de mil 
novecientos seis. Además, es entendido 
que dado el caso que la Receptoría del 
distrito de San Antonio de Oriente se 
traslade á un lugar más distante que 
el del Valle de Angeles, en donde se en
cuentra actualmente, el precio del aguar
diente destinado para aquel distrito será 
el que se convenga.—José María Agur-
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cia.—Leopoldo Córdova.—Sello.—Repú
blica de Honduras.—Dirección Greneral 
de Rentas.— Tegucigalpa.» — Comuni
qúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Saturnino Medal.

S e  aprueban laa resoluciones dictadas por el Direc
tor General de Rentas contra el contratista 
Teodoro Pineda b.

Tegucigalpa, 10 de agosto de 1906.
El Presidente de la República

A C U E R D A :

Confirmar las resoluciones que con fe
cha 22 de marzo último y 9 del corriente 
ha dictado el seCor Director General de 
Rentas, condenando al contratista de 
aguardiente del departamento de Gra
cias, don Teodoro Pineda h., al pago de 
las multas de ($ 1.701.00) mil setecientos 
un pesos y ($ 2.356.00) dos mil trescien
tos cincuenta y seis pesos, respectiva
mente, por falta de entrega del número 
de botellas á que está obligado por con
trata, debiendo descontarse el valor de 
las expresadas multas, como se manda 
en dichas resoluciones, del saldo del 
aguardiente entregado por el señor Pi
neda.—Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Saturnino Medal.

S e  «pruebe una contrata de aguardiente celebrada 
con don Camilo Díaz y dofia Jnana Antonia R. 
de Díaz.

Tegucigalpa, 10 de agosto de 1906,
El Presidente de la República

A C U E R D A :

Aprobar en los siguientes términos la 
contrata de aguardiente que dice:—«Leo
poldo Córdova, Director General de Ren
tas, en representación del Gobierno, por 
una parte, quien en lo sucesivo se deno
minará el Gobierno, y el Licenciado don 
Pablo Rosales R., como representante de 
los señores don Camilo Díaz y doña 
Juana Antonia R. de Díaz, por otra, 
quienes en adelántese llamarán los con
tratistas, han convenido en celebrar y al 
efecto celebran la contrata siguiente: 

19—Los contratistas se comprometen á 
■suministrar aguardiente de su finca de
nominada «Encuentros» ubicada en ju
risdicción de Cantarranas, de este depar
tamento, para el expendio público en los 
distritos de Tegucigalpa y Cantarranas, 
en cantidad mínima de ocho mil botellas 
y todo el más que produzca su fábrica, 
así: 5.000 para el primero y 3.000 para 
el segundo, situándolas por su cuenta y 
.riesgo en los depósitos de las Receptorías

de los distritos mencionados. Las 5.000 
botellas de aguardiente destinadas para 
el distrito de Tegucigalpa, principiarán 
á entregarlas del 19 de noviembre próxi
mo en adelante.

29—El licor debe ser de buena calidad 
de 21 grados Carthier de potencia alco
hólica, y la capacidad de la botella de 24 
onzas castellanas.

39—Los contratistas dejan á beneficio 
del Pisco el 4% de las cantidades de 
aguardiente que entreguen para hacer 
frente á las mermas de depósito.

49—El aguardiente será trasportado de 
la fábrica á los depósitos, con guías de 
servicio que expedirá el Receptor de 
Rentas de Cantarranas, en envases bien 
llenos y se tolerará como mermas de trán 
sito hasta el uno por ciento únicamente 
para el destinado al distrito de Teguci
galpa. En caso que excedan pagarán los 
contratistas una multa de un peso por 
cada botella de diferencia.

59—Si al recibir el aguardiente resul
tare de menos de 21 grados Carthier, los 
contratistas quedan obligados á rectifi
carlo por su cuenta y á pagar una multa 
de cinco á veinticinco pesos que fijará la 
Dirección General de Rentas.

69—Los contratistas se comprometen 
á hacer las operaciones de destilación 
continuadas, dando parte á esta Direc
ción General y Adm^istración de Ren
tas de este departamento, el día que co
miencen á destilar así como el día que 
terminen, comunicando por telégrafo el 
número de operaciones y la cantidad de 
botellas correspondiente á cada una de 
aquéllas; remitiendo, mensualmente, á 
este centro, un conocimiento detallado 
de las entregas de aguardiente verifica
das durante el mes, expresando separada
mente la totalidad, lo que corresponde al 
4% de mermas, la cantidad líquida y el 
efectivo recibido en pago de la especie 
realizada. También se comprometen los 
contratistas á llevar, por sí ó por medio 
de representante, un diario autorizado por 
la Dirección General de Rentas, en que 
consignarán el resultado de cada opera
ción, expresando la cantidad obtenida y 
la potencia del licor. Este diario será 
presentado á los Inspectores, Guardas y 
autoridades del orden administrativo que 
vi.siten la fábrica, y en caso de no hacerlo 
así ó que el diario adolezca de faltas 
esenciales, los contratistas pagarán una 
multa de (? 25.00 á 50.00 pesos) veinti
cinco á cincuenta pesos, duplicable en 
caso de reincidencia. Al terminarse los 
efectos de esta contrata, remitirán origi
nal este libro á la Dirección General de 
Rentas, en donde se archivará, previa 
revisión, y se extenderá en su caso certi
ficación á los conti-atistas de haberlo lle
vado correctamente, y en caso contrario, 
se les deducirá la responsabilidad consi- 
guiexcte.

79—El Gk)biemo pagará á los contra
tistas, deducido el 4% de mermas, todo el 
aguardiente realizado á razón de veinte 
centavos botella del que entreguen en el 
depósito de Cantarranas y á veinticinco 
centavos el que den para Tegucigalpa, á 
más tardar el 10 del mes siguiente al de 
la realización. El pago se hará por medio 
de la Administración de Rentas de este 
departamento.

89—Si los contratistas dejaren de en
tregar el número de botellas aquí estipu
lado en cada mes, pagarán, por vía de 
indemnización, un peso por cada botella 
de aguardiente no entregada de la canti
dad mínima, haya ó no faltado el surtido 
de la especie en los puestos de venta. 
Tanto en este caso como en los demás en 
que los contratistas incurran en respon
sabilidad, se deducirá ésta breve y suma
riamente por la Dirección General de Ren
tas, oyendo á los interesados, y el fallo 
que dicte se elevará al Poder Ejecutivo. 
La resolución que éste emita se cumplirá 
inmediatamente, deduciendo el valor de 
las penas en que incurran los contratistas 
del primer pago ó pagos que hayan de ha
cérseles; pero el Gíobiemo les eximirá de 
responsabilidad si comprobaren debida
mente que las faltas han sido ocasiona
das por caso fortuito ó fuerza mayor.

99—El Gobierno se compromete á no 
ocupar en el servicio militar obligatorio 
ú otro análogo á los operarios emplea
dos permanentemente en la fábrica; pero 
quedan obligados los contratistas á ma
tricularlos y dar cuenta á la autoridad 
respectiva.

109—El Gobierno concede á los contra
tistas el uso franco del telégrafo y  co
rreo para todo aquello que se relacione 
exclusivamente con la presente contrata.

119—Esta contrata principió á surtir 
sus efectos desde el 19 del corriente mes 
y terminará el 31 de julio de 1907, po
diendo en esta última fecha ser prorro
gada si así conviniere á los partes con
tratantes. También caducará ó se limi
tará si antes de su vencimiento el Go
bierno cambiare el sistema actual de la 
administración de la renta de aguardien
te ó que, á juicio también del Gobierno, 
infrinjan loa contratistas las estipulacio
nes convenidas ó las leyes y disposicio
nes que rigen la materia. En fe de lo 
cual firman la presente en Tegucigalpa, 
á los siete días del mes de agosto de 
mil novecientos seis.—Leopoldo Códova. 
—Sello.—^Repúbliea de Honduras.—Di
rección General de Rentas.—Tegucigal
pa. Pablo Rosales R.»—Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretatio de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Saturnino Medal.
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Se admite ana rennacia y se aombra snstitnto

Tegucigalpa, 13 de agosto de 1906.
Siendo incompatible el ejercicio de las 

funciones de Administrador de Rentas 
del departamento de Yoro, con el carác
ter de contratista para el surtido de 
aguardiente de los círculos de Yoro y 
Olanchito, que tiene el Coronel don Sabi
no Tinoco, el Presidente de la República 

ACUERDA;
19—Admitir la renuncia que de aquel 

cargo ha interpuesto el señor Tinoco, 
dándole las gracias por los servicios que 
ha prestado.

29—Nombrar Administrador de Ren
tas de acjuel departamento al Contador 
de la oíicina, don Marcelino Urmeneta, y 
para reponer á éste en el empleo de Con
tador, íl don Adolfo Díaz.—Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Saturnino Jtfedal.

A V I S O S

E l inirascríto. Juez de Letras y encargado del 
Registro de la Propiedad de este departamento, 
para los efectos del artículo 2.̂ 22 del Código Civil, 
hace saber: que el señor don Salvador Hidalgo ha 
presentado á esta oficina, para su inscripción, la 
primera copia de una escritura pública que autori- 
aó el señor Juez de Paz de lo Civil de esta ciudad, 
com o Notario por la ley, el diez y  siete del corrien
te mes, á favor del referido señor Hidalgo, y por la 
cual el señor don Francisco Hernández le da en 
venta tres casas pajizas: una de seis varas de largo 
por cinco de ancho; otra de diez varas de largo por 
igual número de ancho, cubriendo un trapiche de 
molienda con sus accesorios; y otra que cubre la 
caldera, coyas dimensiones se ignoran; y un cerca
do que encierra las referidas casas, como de diez 
manzanas de extensión, cultivado en parte por ca
ña de azúcar, y sitos dichos inmuebles en terreno 
Ó idal de Las Flores, en el punto “ La Ranchería," 
limitando todos ellos, por los cuatro rumbos, con 
campo abierto.—Gracias, 18 de diciembre de 1906. 
7—7—7 E. PINEDA.

E leuterio T . Galeano, Adm inistrador de R en 
tas del departam ento de Gracias, hace saber: 
que en esta fecha se ha presentado á esta ofici
na el Síndico M unicipal de Colohete, á nombre 
de la M unicipalidad que representa, denuncian
do com o nacional una fa ja  de terreno sita en la 
m ontaña de Celaque, en este departam ento, li
m ítrofe con terrenos de Belén de Copán, com o 
de doce caballerías de extensión, siendo la mi
tad  propia para la agricultura y el resto para 
pasturaje de ganado, en cuyo terreno hay varios 
descopos de milpas hechos por vecinos de Colo
hete, y cuyos linderos son: al Oriente, terreno 
ejidal de Colohete y terreno de la propiedad de 
don Nem esio Espinosa; al Occidente, terreno 
e jidal de Belén de Copán, antes Gualcha; al 
N orte, campo abierto; y al Sur, terreno ejidal 
del pueblo de San Sebastián, el cual ha sido de
nunciado bajo el nombre de «Terreno del Ce
dro .» Se pone lo  expuesto en conocim iento del 
público para los fines del articulo 13 de la Ley 
A graria .—Gracias, 8 de noviem bre de 1906.

El iufasscríto, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber; que don José Ma
nuel Martínez Molina, vecino de esta ciudad, ha 
presentado, para su inscripción, la primera copia 
de una escritura pública autorizada por el señor 
Juez de Paz de lo Criminal de esta ciudad, el diez 
y nueve de septiembre de este año, por la cual do
ña Josefa G. Zelaya González declara que es dueña, 
por herencia de su finado padre el General don 
Francisco Zelaya, de mil cuatrocientos sesenta y 
nueve pesos tres cuartos de real en el sitiode Ulúa; 
mil ciento cuarenta y cinco pesos cinco reales en el 
sitio de El Carboual; diez y ocho pesos y un cuarto 
rea] en el .sitio de Guayapito; doscientos cincuenta 
pesos en los sitios de Horcones, Coyoles. Lepagua- 
re y Guaj^ape, y veintiocho pesos en el de San 
Francisco de Corrales, sitios tocios radicados en es
te dcp,artarneuto y que por su situación y linderos 
se determinan así; el de t ’ lú.a, sito en jurisdicción 
de Silca, limitado; al Norte, con el sitiode ia Cala- 
berna; por e! Sur, con los sitios de El Zarzal, Le- 
paguare y montana nacional; por el Oriente, con 
sitio de El Carbonal, y por el Poniente, con sitios 
de Las Cañas y El Fanal. El de El Carbonal, sito 
en jurisdicción de Manto, limitado: a! Norte, con 
el sitio de Panimble; al Sur, con montaña nacional; 
al Oriente, con quebrada de San Lorenzo, y al Po
niente, Con ríos de El Camalotal y Silimuugapa, 
donde comienza el sitio de Ulúa. El de Guayapi
to, sito en jurisdicción de Campamento, limitado: 
al Norte, con la quebrada de El Salto; al Sur, con 
el río de Morán; al Oriente, con el río de Guayape; 
y al Poniente, con El Carrizal. El de Horcones, 
sito en Lepaguare, de este municipio, limitado: al 
Norte, con la montaña del Cimarrón; al Sur, con 
el sitio de Coyoles; a! Oriente, con el sitio de El 
Junquillo; y al Poniente, con el sitio de Lepaguare. 
El de Coyoles, sito en jurisdicción de la aldea de 
Lepaguare mencionada, linda: al Norte, con el si
tio de Lepaguare; al Sur, con el río de Guayape; al 
Oriente, con el sitio de El Junquillo; y al Poniente, 
con el sitio de Lepaguare. El de lepaguare, sito 
en la aldea de este nombre, de esta jurisdicción, li
mitado: al Norte, con montaña de El Jocomico; al 
Sur, con el río de Guayape y Coyoles; al Oriente, 
con los sitios de Coyoles j' Junquillo, y al Ponien
te, con el río de Guayape y sitio de Ulúa. El de 
Guayape, sito en jurisdicción del pueblo de este 
nombre y Concordia, limitado; al Norte, con terre
no nacional; al Sur, con sitio de Zarzales y Guaya- 
pito; al Oriente, ejidos de Concordia, y al Ponien
te, con la aldea de Santa Cruz, jurisdicción de Gua
yape. Y, finalmente, el San Francisco de Corra
les, sito en jurisdicción de este municipio, limita
do; al Norte, con los sitios de Santa Bárbara y Te- 
lica; al Snr, con montaña nacional; al Oriente, con 
el sitio de Iscamile, y  al Poniente, con el sitio de 
San Felipe: que teniendo convenida la enajenación 
de los derechos de tierras enunciados con el señor 
don José Manuel Martínez Molina, hecha excep
ción de trescientos cincuenta pesos que del sitio de 
Ulúa donó á Jesús Galindo, se los da en venta por 
el convenido precio de dos mil pesos plata, que 
confiesa tener recibidos á su satisfacción. Y sien
do esta la primera inscripción, se hace saber al pú
blico para los efectos del articulo 2.322 del Código 
Civil.—Juticalpa, 16 de octuljre de 1906. 
ó Luis Suárez.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad de es
te departamento, hace saber: que el día de hoy don 
José Antonio Reconco, casado, labrador, mayor de 
edad y vecino de Comayagüela, ha presentado en 
esta oficina, para su inscripción, la primera copia 
de una escritura otorgada el veintisiete del mes en 
curso ante el Juez de Paz de lo Criminal de la ex
presada ciudad, por la cual el señor Reconco ven
de á la señora Julia Reconco r. de Pavón, mayor de 
edad y vecina de esta capital, en la suma de cien 
pesos, nn terreno como de nueve manzanas de ex 
tensión, cercado de madera y situado en el logar

llamado La Laguna, de la aldea de Támara, de es
ta comprensión municipal, y cuyos limites son; al 
Norte, posesión de Miguel Reconco, camino de por 
medio; al Sur, posesión de Isidoro Boijas; al Orien
te, posesión de Máximo Pavón, y al Poniente, te
rreno común de la aldea de Támara. Y  no tenien
do el vendedor titulo de dominio inscrito, se hace 
saber al público la venta relacionada, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 2.322 del Có
digo Civil.—Tegucigalpa, 29 de octubre de 1906.
6  J o s é  M .*  S a n d o v a i ..

El ÍLfr».=crit<i, Seeretirii, de Ettado eo el Despa
cho de Fomento y Obri.s Pública-, hace -s.-ber; que 
c in fecha 5 del presente mes se ha presentado el Li
cenciado don Cambo T . D;irón, coino represeiitunte 
del señor don .tntoiiio Hernández, por sí y á nom
bre de Mr. Richard C. Shaw, denunciando una zo
na mineral de ciento c'ncuenta hectáreas, sita en ju
risdicción ilel pueblo de Ciiratén, de este departa
mento, y cuyos limíte.- son lo.s siguientes: ai Norte, 
la quebrada que corre del Lmio Negro; ai Sur, el 
cerro llamarlo Uzmico; a! Este, el caserío de Mituca; 
y al Oeste, la pertenencia minera de don Martíi, So- 
balvar.—Lo que se pone en conor-lmlenio del pú
blico para los fines legales.—Tegucigalpa, 11 de di
ciembre de 1906.
6 S. MEDAL.

TESUri VELA.BQUEZ M.,
Jufz de Paz propietario de Arameelns, á todas las 
autoridades civiles y militares y de policía, hace sa
ber: que el día de hoy se ha decretado auto de pri
sión contra Gregorio Ortis, de este domicilio, por el 
delito de lesiones graves ejecutadas en Leopoldo 
MaUtonado, también vecino de éste; y no habiéndose 
capturado, se requiere á Uds. para que si apareciere 
en su jurisdicción, lo capturen y lo remitan á las 
cárceles de este pueblo. Ofrezco mi reciprocidad 
en Iguales casos cuando por Uds. se me requiera le
galmente. Filiación Jel reo: de 38 años, casado, 
jornalero y de este vecindario, color negro, de regu
lar estatura, delgado, lampiño, ojos pardos, cabello 
¡iso, aindiado, viste camisa y  pantalón.—Uhrada en 
el Juzgado de Paz de Aramecina, diciembre 17 d& 
1906.—Jesús Velásquez M .

JEBUd - ELA6QUEZ M .,
Juez de Paz propietario de Aramecina, á todas las 
autoridades civiles, de policía y militares de la Re
pública, hago saber; que el día de hoy se ha decre
tado auto de prisión contra Psulino Yanes y Mauri
cio Robles, procesados por el hurto de uo caballo de
propiedad de don Valentín Maldonado, valorado en 
cincuenta pesos. En consecuencia, requiero á Üda. 
para que si aparecieren en sua Jurisdicciones, lo» 
capturen y bsjo las seguridades de estilo los remitan 
á las cárceles de esta población. Ofrézcolea mi re
ciprocidad en iguales casos cuando me requieran le- 
gslmentc. Filiación de loa reos; el primero de 39 
años de edad, caaado, jornalero, natural de éste, ca
ra redonda, ojoa abultados, nariz afilada, le faltan 
los dientes delanteros; y el segundo, car» larga, trl- 
guefio, chato, cabello crespo, ambos originarios y 
vecinos de éste, visten paotslón y chaqueta y  el pri
mero calzado. 6e sabe que ambos residen en >9an 
Pedro dula. —Aramecina, diciembre 17 de 1006.—  
Jeeús Velátquez M.
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